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Delegación de Hacienda
— o —

Á4ministración da Propiada^at 
y Canfribeeión Territorial

CIRCULAR
1982

Habiéndose observado en al
gunos Repartos y Lestas cobr ito 
rías de Rústica, para el próxinn i 
año de 1947, presentados en esta 
Oficina para su aprobiC'ón que 
no se cumple lo dispuest por es
ta Administra- Jón de Propieda
des y C' ntribución Territorial en 
Circular publicada en e. B(.)LE 
TIN OFICIAL de la Provincia, 
número 97 deLdía 14 de septiem
bre último, r etifeada por err r 
de impre ta en » l número siguien 
te, y Oficio fecha 12 del ac.ual, 
originando con ello el retraso 
Consiguiente al ten ^r que d vol 
Vtr expresados documento.s para 
su rectificación; es por lo que se 
hace saber a los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntaonen 
tos de esta Provincia,- que aque 
líos Repartos y Listas'cobrato- 
I ias de Rústicas, em tos que no se 
haga figumr en columna aparte 
11 5 por 100 de Seguros Sociales, 
serán devu Ito.s p ira su rectifica 
ción en tal sentido, ex’gicndo 
además las respons.ibili lades a 
que con ello dieren lugar. Fn el 
resumen de estos documentos se 
harán figurar inoepe idientemen- 
le la cuma del Tesoro al 14 por 
100 él recirgo municipal del 40 
par .00, el provincial dd 20 por 
100, 5 por 100 de Seguros Socia
les y el 20 por LOO recargo para 
el Tesoro. En los .Apéndices de 
Urbana y Lista cobratoria, sé ha 
rá figurar igualmente el 17’20 
por 100 Cuota Tesoro. 50 por 100 
recargo municipal y el 20 por 100 
recargo para el Tesoro.

Logroño, a 22 dé noviembre 
de 1946.

El Admor. de Propiedades,
Firmado : Dionisio Almarza.

Administración de Propieda
des y Centribución Territo

rial
—o—

Arraadamianta de Fintas Rósti- 
cas, puebla de Villamediana

1963
El día siete del próximo mes 

de diciembie y a las siete horas 
déla tarde, tendrá lugiren la 
casa y untamiento de Villame
diana y bajo la Presidencia del 
Recaudador de Hacienda de la 
zona de Villamediana, la subasta 
para a* rendar cinco fincas rústi
cas adjudicadas al Estado y cu 
yas características son las si
guientes:

1 .*—Tierra en'<Ciordia>, linda

N. y O. Camino, S. Francisco 
B ilda, y E Río, cabida 29 área i, 
60 cenliáreas.

' Esta finca figura inventariada 
al n ® 21 104, y el tipo para la su
basta ha,de ser 102 80 pts.

2‘—Tierra en < Valdecarros>. 
lind N. Dámaso García S José 
García. E. Ponciano Ilarr iza, v 
O. luán Cr z del Río, cabidi 30 
áreas, 40 centiáreas.

FL-1.a finca figura inventariada 
ul n / 21 108, 5 el tipo pará la su 
basta ha de ser 68 54 pts.

3 ‘ —Tierra en <Sinta Eufe
mia». linda N V O camino. S 
Fvari>to Ilnrraza E f >'é Lóp» z, 
cab’d I lláreis 20 ntiáreas

E-t I finca figura invent iriadi 
al 11 ° 21 109, y eí ti o . pan la su
basta ha de ser 37’30 ots.

4 ‘—Olivar en Comis.ría. que* 
linda N y S. Te )fi o García. E. 
G egorio Gsreí i v O, camino, 
cabida 66 ár.í.as, 40 centiáreas. ,

Est i finca figura/ inventariada

Gregorio Santaolaya, cabida 66 
- ár-eas

Esta finca figura inventariada 
al n.® 21 099, y el tipo para la su
basta h<i de ser 109 66 pts. 
al n.® 21 O^M y el tipo para la su
basta ha de ser 106 04 pts.

5 ‘ -Viñ.i en la <Plana>, linda 
N. Marcos Gircíi. .S. Gregorio 
Santaolaya. E fosé í^ópez, y O* 

La adjudicación se hará én las 
condiciones siguientes:

l “—El precio del arriendo se 
n abonado en metálico por se 
'.üL-stres naturales dentro del pe
ríodo voluntario de recaudación. 
El importe de las fracciones de 
semestre' que resulte a la fecha de 
la celebración del contrato, será 
abonado en unión dé las cantida
des correspondiente.s al prim^^r 
semestre natural que se haya de 
satisfacer.

2 .°—La duración del arriendo 
¡ será de cinco años, y aunque nin 
I gún arriendo será prorrogado por 
i la tácita, podrá acordarse la no 
'vación del cotr.ito, con las modi 
ftcacionbs qué precedan en cuan 
to al precio, meditinte solicitud 
del arrendatario formulada por 
lo menos tres mejes antes de la 

' terminación del contrato.' , 
3 .®—El arrendatario será Tes 

ponsáble de los daños y perjui
cios que por causas a el imputa
bles se adviertan en la finca 
arrendada al finalizar su contra- 

' to. para garantizar a tal efecto 
los derechos del Estado 5’ poder 

' efectivas las responsab lidades, 
I por incumplimiento de dicho 
' contrato, deberá consignar como 

fianza en el acto de la cel bra 
ción de la sub.ista. ai serle este 
adjudicada provisionslme te. el 
importe de un sem ■ tre.

4 .®—La falta de pago del im 
porte de los recibos qu.* k sean 
presentados por el Recaudador 
en los plazos regí iment nos, ori 
ginará el apremio correspondien
te, y la rescisión del contrata y 

con ello la celebración inmediata 
de nueva subasta.

Las proposiciones de los licita- 
dores se harán verbalmente y du 
rante media hora al Presidente 
de la Mesa, que estará constitui
da por el Recaudador, un Conce- 
j¿il delegado de la Alcaidí 1. y el 
.Secretario del .Ayuntamiento.

Logroño 12 de noviembre de 
1946

El Adm. de Propiedades,

Delegación Provincial de 
Trabaja

1952
«Tarif is de retribución por 

unidad de obra para la f.ibrica- 
ción de alparg «tas a domicilio en 
es*¿t pr«jvinci de Logroño for 
muladas en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 54 de la 
rigente Regbm-znución Nacional 
del Trabajo n ira ¡a Industria del 
(Jalzido, apr.jbada por Orden de 
27 de abril del corriente año 
«Boletín Oficial del Estado del 5 
de mayo».

- Rarfanal Maiceliao

Clase * Abaca de máquina siit repunte^.
Medidas 14 al I6 4 50

> 17 19 4 75

URDIDORES 
Clase * Encapadas». Precio docena 

... , pesetas
Medidas 14 al ‘23 l 11

> 24 28 l 16
Clase * Yute-Esparto'.
.Medidas 14 al 23 0 84

> 24 28 0 89
Clase tHilillos, Pelones, Abaco y Cáña-
mo (sin redor)*.
Medidas 14 al 23 1 -40

> 24 al 28 1 50
Clase 'Hüillos, Pelones, Abaco y Cáña-
mo (con redor)*.
.Medidas 14 al 23 1 65

> 24 28 1 80
COSTUREROS
Clase * Encapadas sin repunte*.
Medidas 14 al 16 5 50

» 17 19 5 80
> 20 21 6 40
> 22 23 6 70
» 24 5 7 60
> * 26' 28 8 20

29 8 75
Clase • Mezcla Yuste-Esparto sin re-
punte*.
Medidas 14 al 16 4 45

» 17 19 4 75
> 20 21 5 35
» 22 23 & 65
> 24 25 6 50
> 26 28 7 10
» ' 29 7 70

Clase f Abaca manual sin repunte*.
Medidas 14 al 16 5 10

> 17 19 5 40
» 20 2r 5 70
» 22 23 6 00
» 24 25 6 85
> 26 28 7 45
> 29 - 8 05

.3*.

» 20 21 8 10
» 22 23 •* - 5 40
» 24 25 6 30
> 26 28 • 6 85

. 29' 7 45
Clase f Hilillos y Pelones stn repunte».
Medidas I4 al 16 6 40

> 17 19 ' 6 70
» 30 21 7 00
» 22 23 7 30
> 24 25 ' 8 20
» 26 28 8 75
» - 29 9 J5

Notas complementarias 
los t Costureros*.

de aplicación a

l.‘,—Cuando las suelas ante-
rioi mente citadas in tedas sus 
clames lirven vuelta de HtllllO'», 
P< lón < Cáñ imo, tendrán un au- 
m'-ntó en doCt ná de 0 35 pestt is.

2 ‘.—Cuando dichasilasesi de 
suela lleven «repunte al talón» 
tendrán un amento de 0 75 pese
tas en cada docena.

3 .®..—La herradura én el talón 
tendrá un ..umento de una peseta 
en docena.

4 .‘.—La cruz en medio de la 
suela tendrá un aumento d i 1*35 
pesetas en docena.

5 .‘.—Todas las clases anterior
mente citadas se' entienden con 
cosedera de yute o de cáñamo 
sencillo.

6 .* —Si ert lugar dé-lá tosedera 
de yute o cáñamo sencillo eitad.is 
anteriormente se emplearán las 
que a continuación se mencio
nan, tendrán los siguiente.s au
mentos:

AbdCH doble: Aumento de 
1,00 pt I

Cáñamo gruesa: » >
0 85 pts.

Sis.tl doble torcida: > >
0 90 pts.

> > suelta: > »
1'36 pts ' . -

7.‘, —De las notas precedentes, 
’ números 5 y 6. se excluyen las 

suelas llamadas de Hilillos y Pe
lones, por admitir co.sede.ra.s más 
fu ríes que las restantes clases.

parioRof Fanaaina
CAPELE ADORAS
Clase tPuntera, Refuerzo o Remonte».

Precio docena
> peseta.s

.Medidas 14 al 21 ■ 5 75
22 23 ’ 6 25

> .24 25 - ' ’■ ó 70
» 26 28 7 16

29 7 45
Clase eBoquilla Remonte».
Medidas 14 al 1 5 30

> 22 23 5 5.5
> 24 25 5 85
> 26 28 6 25
> 29 6 55

Clase' < Capellada .Zapato*.
Medidas 14 al 21 . 4 00

> 22 23 - - 4 20
, 24 25 4 40
» 26 28 - 4 7Ô
» 29 5 05

Clase tBoquilla Capellada».
Medidas 1'4 al 21 4 70

» 22 23 4 90
> 24 25 5 15
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> 26 28
> 29

5 50
.5 85

Clase *Rtborde por la suela».
Medidas 14 al 21 * 2 90

, 22 23 3 15
» 24 25 3 3 -5
» 26 28 3 60
> ' 29 3 90

Colocar cerco de cuero.
Medidas 14 al 21 2 65

, 22 23 3 10
. 24 25 3 55
> 26 28 4 00
> 29 4 -35

Clase * Topolino etn dos suelas*.
Medidas 14 al 21 6 75

» 22 23 7 25
“ , 24 25 7 70

> - 26 28 8 15
. > 39 8 45
Clase ^Topolino con tres suelas».

- Medidas 14 al 21 7 25 i
22 23 7 75
24 25 8 20

. > 26 28 8 65
> ' 29 8 95

TRABERAS
Trabas con dos vueltas 0 33

> largas completas 0 33
> para atrás 0 19

Las presentes Tarifas tomarán 
efecto a partir de la fecha de su 
publicación en el <Boletín Oficial 
de esta provincia de Logroño>, 
y contra las mismas podiá inter
ponerse recurso ante el llustrísí- 
mo señor Director Gene al de 
Trabajo, por Conducto de esta 
Delegación, d.ntro del phizj de 
diez días co’^tados a partir de la 
expresada fecha de publicación, 
de cónformiilad con lo orevenido 
en el párrafo segundo del artícu ; 
lo 54 de la vigente Reglamenta- i 
ción Nacional del Trabajo para ' 
la In.'usti'ia del Calzado.

Logroño 14 de noviembre de 
1946.
El Delegado Provincial de Tra- 

' bajo, i
■ J—-------

Anunciof Oficíale)
—o— 

EDICTO
1976

' El día doce del próximo mes de 
diciembre y hf'ra las doce d< la 
mañana tedrá lugar en este Ayun 
tamiento, la subasta de Pastos 
del monte denominado laD*'hesa 
con 55 H<*ciáreas para 50 reses 
lanaies 30cabiíoy 10 mayor por 
la ta .sa ción de ^800 pts más 48 de 
indemnizíiciones

Di- na .subasta se celebrará Con 
arreglo a las disposiciones en vi- 
go. 'para esta clase de aprovecha 
mientos.

Terroba. 18 de -Noviembre de 
Í946.

tíl xAlcalde,

ANÜiNClO
1925 

En cumplimiento de lo di>pu > 
tu vn el anícu o 11 del reghan n'. 
to de Hacien la Munivipal qued i 
expuesto al público, por ts »acio 
de quince día-., a c mar des 1«- su 
ms.a ción d ; este mu i'io e i*l 
BOLETIN OFICIAL de 1.a Pro- 
vinci , a fin de que pu'^da ser 
cximinado y presentar la.s lecla 
maciones que se con •lideren jus 
tas un expediente de habilitación 
y suplemento de ciédito para re
forzar varios artículos y capítu 
los del presupuesto Municipal or
dinario del año actual, con la 
cantidad de 5600 pts ’

Treviana 11 de Noviembre de 
1946.

El .Alcalde,
EDICTO

1887
Instruido expediente de suple

mentos y habilitación de crédito । 
para el presupuesto del año en I 
curso con cargo al superavit del j 
ejerciólo anbîrior. queda expues 
to al público en la .secretaría del 
Ayuntamiento para su examen y, 
reclamaciones por término de 15 
días ,

Asimismo queda expuesto al 
público durante los plazos regla- í 
m.entarios los documentos cobra- 
torios de rústica y pecuaria, ur- i 
baña y matrícula industrial para । 
el año 1947.

Fuenmayor 5 de Noviembre de 
1946

El Alcalde,

ANUNCIO 
, 1917

Habiéndose onfecion i 1 »s los 
d cumentos v obr.itor os di rús i 
ca y pecuaria, urbana, rn itrlcu á 
industrial y pioy«cto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1947, quedan ambos documen 
tos expuestos al público en la Se 
ci ciaría de este Ayuntamiento a 
los efectos de reclamaciones. 

Es olio 8 de Noviembre de 
l 46

El Alcalde. '

EDÍC i O 
1907

Aprob ida por la Agrupación - 
del fuzg/ido Com 11 cal de este 
partido e 1 Sesión celebrada el 
día 4 de los Corrientes una Tras 
ferencia de crédito dentro del i 
Presupuesto especial vigente, se 
advierte a los interesados com- 
prendidosten el art 228 del De- 
creto de 25 de Entro de 1V46, so
bre Ordenación de las Haciendas 
Locales, que por l is •:ausas de- 
t:rminadas en el art 229 de la 
citada di.sposición podrán ser 
present das cuantas reclamacio 
nes estimen oportunas.

Estas deberán presentarse du 
rante el plazo de 15 días, a con 
tar del siguiente al de la publica
ción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, en cu
yo plazo y en las horas de 11 a 13 
se hallará el oportuno expedien
te en la Intervención de este 
zAyuntam en to.

Cervera del Río Alhama a 4 de 
noviembre de 1946.

Ei Alcalde—Presidente,

ANUNCIO
948 ,

Confev-cionada la matrícula de í 
contribución Industrial queda ex- i 
puerto al público por JO días a 
eximen y ieclamacionts en la 
Sccreiaríaídel Ayuntamiento.

Huércanos a 2 de Noviembre 
de 1946

El Alcalde,

ANUNCIO
1959

Qued.i al público « n 
laSecittiiíJ Mumcip.íi, por tér 
mino de «ó días, la Matrícui 
InJustr a uc se Apuntamiento■ 
to m ida p 1 a . K je icio oe i947‘ 
aomiti lulo dur ii.ie < i«. ho plazo 
l'ixrec a n.u i mes que se presto 
ten

Rincón de .Soto 14 de Novit m 
bre de i9so.

El Alcalde,
EDICTO

1961
En cumplimiento de lo precep

tuado en las disposiciones vigen
tes, quedan de.sde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre 
taríadj.este 'yuntáinieñto por 
los plazos que se mencionan du 
rante los cuale.s y en las horas 
ordinarites de oficina, podrán ser 
examinados a los efectos de re
clamaciones justas los docu.lien
tos siguientes:

Matrícula de la Gontribución 
Industrial. 10 días

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria, 8 días.,

Apér dice al padrón- de Edifi
cios y Solares, 8 días.

Lo qur se a u tciá p.ara gene
ral conocimiei b»

Corera a 4 de Noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1980

Aprobado por el Avuntamineto 
el proyecto del Pri^supueto para 
1947, queda expuesto al público 
en esta Secretaria municipal por 
espacio de 15 días, a fin de que 
pueda ser examinado libremente 
por cuán ta.s p- r-on - 1o encuen- 
tix n conveni ni en «s
reclamación- .*> que .-^ti .i u ju?>-- 
tas. .

Santui'dejo 30 de Octubri de i 
1946 ¡

El Alcdde,'. ,

ANUNCIO 
1941-

S hallan expuesto al ¡público ! 
por el tiempo reglamentario, el ' 
Proyecto del Presupuesto .VIu n- Î 
cipal Ordinario para 1947, Repar i 
tos de la contribución rústica, ! 
urbana y pecuaria, y Matrícula 
Indu.strial, para los que deseen 
examinarlas y» se consideren 
agraviados, puedan presentar 
sus reclamaciones.

Bergdsia 13 de Noviembi e de 
1946 

El Alcalde,

EDICTO
1863 

confecionados' los documentos 
cobratorios para el presupuesto 
de 1944, apéndice.s al padrón de 
Edificios y Solares, Matrícula de 
Industiial con las listas cobrato- 
rias, quedan expuestos al público 
por término d 8 días, para que 
puedan ser i ximinado, po, cuan 
tas pcrsona.s lo deseep presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Herramélluri, 26 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1787

Confecionados los documentos 
seguidamenit se expresan quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el Pa
drón de Automóviles por 15 días 
apéndice al padrón d^ edificios y 
.solares pur 8 días.

Huércanos 21 de octubre 1 46. 
El Alcalde

EDICTO
W)

HCohfec io'ado p reste A un 
tamient < i repartos de l i C m- 
tribuejón Rústica y fPecuaria, 
Üibin't ■> M rich ladu'^r-.il 
q cd I e.\, u slo al público en la 
5'Creti íi fiad que pwtoan 
-ser * mi l ido;, p n cu ovo- 1‘s 
inteiese Air. nted plazo de 10 
dí.a^.

San Asen’-io 1 de Noviembre 
de 1946

, El Alcalde

ANUNCIO
1929

En cumplimiento de lo dispues 
to en el artículo 11 del reglamen 
to de Hacienda Municipal, queda 
expuesto al público por espacio 
de 15 días, ¿i contar desde la ir 
serción de este anuncio en el BC 
LETIN OFICIAL de la Provinci 
a fin de que pueda ser examin; 
do y presentar las reclamacione 
que se consideren justas, un e 

pediente de habilitación y suple
mento de crédito para reforzar 
varios capítulo.s y artículos del 
presupuesto Municipal ordinario 
del año actml, con la entidad 
de 1.130 pts

San M llár de Yécora a 11 de 
Noviembre de 1946.

El A'lcalde,

.EDICTO
1879

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la habilitación de 
créditos para el ejercicio actual 
por medio del superavit del ejer 
cicio anterior, de co formidad 
con lo establecido en el Decreto 
de 25 de enero del año actual que 
regula provisionalmente las Ha
ciendas Locales, queda expuesto 

1 , úb ' o. por el plazo d*- quince 
días t i (>po tuno ( xp< diente al 
objeto de oir reclamaciones < 

íinciso a 5 de noviembre de 
1946.

El Alcalde

EDICTO
1891

Formado por este Ayunta
miento y Junta Pericial los do 
cumenfs que se citan quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del .Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario a los efectos 
de reclamación

Apéndice al l^adrón de Edifi 
cios y Solares para 1947.

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria paia ídem.

Recuento de Ganadería para 
ídem.

Matrícula Industrial para 1947.
Depuración del Amillaramien- 

to de fincas rústicas ajustadas al 
nuevo señalamiento global de li- 
queza para 1947.

Santa Engraci.a 5 de noviembre 
de 1946.

El Alcalde

' EDICTO
1979 

Habiendo terminado esta Junta 
Pericial de mi Presidencia de la 
Diputación de los^Amiíaramit ti
tos de Rústica de" este término 
municipal, hallan expuestos al 
público a los efectos dz reclama- 

I ciones por esp.icio de lü días há 
! bilc:. que com nz «l án a contarse 
i al k'^'g^i nte qua . pai ezca este 
■ antrncio en ei BOLETIN -OFÍ- 
' CIAL d t sta l’rt v.. t i i.

Las lec’amac.on s hm de diri- 
girs ‘ a esta alc.ddía por escrito y 
hm dec nV nei los heçhos deter
minados. aeorapañ ndo las prue
bas y justificant' s que el caso re
quit r;i en la inteligencia que 
trancurrida esta fecha no se ad
mitirá 1 Cklamaci-nes de género 
alguno

Villarroyj, 14 de nevienabre de 
1946.

El A calde

EDF TO
1972

H ibiédosc terminad - los traba
jos llevados a abu p r la Junta 

' Pericial de esta loe i ad con res- 
¡ pecto a la Diputación del Amilla- 
' ramiento coipo consecuencia de 
í la visita de Inspección girada por 
' el Servicio de Amillaramicntos 
i con aumento de la base tributaria 

o líquido imponible, se encuen
tra expuesto al público en la Se
cretaría del Axuntimiento de 
Hormilla por término de 10 días, 
dentro k e los cuales oodrá si r 
examinad > por cuantos contribu
yentes les interese, y. presentar 
» uantas reclamaciones estimen 
pertinentes

Hormilla a 15 de noviembre d 
1946

El Alcalde-Presidente
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